
 
 

2018-825-01 
EJECUTIVO 

 

AL DESPACHO, del señor Juez hoy, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 
           Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

  

A  U  T  O 
 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la devolución del despacho 

comisorio por parte del JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 

                                  
                                    CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

    


